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Provincial de 24 de junio de 1999. Estas Normas recogen el 
puerto dentro del suelo clasificado como urbano, de uso indus-
trial y como Sistema General Portuario a desarrollar mediante 
un Plan Especial.

De conformidad con el artículo 12.1 de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía, el sistema general de cada puerto se de-
sarrollará urbanísticamente mediante un plan especial de orde-
nación que redactará la Agencia y que formulará la Consejería 
competente en materia de urbanismo, por su carácter supra-
municipal, a propuesta de aquella. Este Plan Especial se tra-
mitará y aprobará de acuerdo con la normativa urbanística de 
aplicación, debiendo garantizarse la participación de la Agencia 
en esta tramitación. En esta línea, la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía ha solicitado a la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda de la Junta de Andalucía la formulación del Plan Espe-
cial de ordenación del Puerto de Adra (Almería). Por su parte, la 
Dirección General de Urbanismo, con fecha 21 de diciembre de 
2010, ha emitido informe favorable sobre la formulación del pre-
sente Plan Especial, en base al informe del Servicio de Gestión y 
Ejecución de Planes de dicha Dirección General.

A la vista de estos antecedentes, de acuerdo con el artícu-
lo 12.1 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, y el artículo 26 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, y en virtud de las competencias atribuidas 
a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda por el artículo 
31.2.A.a) de la citada Ley 7/2002 y a la persona titular de 
dicha Consejería por el artículo 4.3.e) del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación del Plan Especial.
Se acuerda la formulación del Plan Especial de ordena-

ción del Puerto de Adra (Almería).

Artículo 2. Ámbito del Plan Especial.
El ámbito del presente Plan Especial, de unas 31 hectá-

reas, lo forma el espacio delimitado al Norte, por el casco ur-
bano de Adra, constituyendo el deslinde del dominio público 
marítimo-terrestre la delimitación entre el sistema general por-
tuario y el suelo urbano; al Este, por el contradique del puerto; 
al Oeste, por el casco urbano de Adra, constituyendo la calle 
de las Marismas la delimitación entre el sistema general por-
tuario y el suelo urbano; y al Sudoeste, por el dique de abrigo.

Artículo 3. Tramitación del expediente.
La tramitación del Plan Especial que se formula, de con-

formidad con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, y el Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Junta de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, se ajustará 
al siguiente procedimiento:

a) Corresponderá a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda la Aprobación Inicial.

b) Tras la Aprobación Inicial, el expediente será sometido 
a información pública por plazo de un mes, mediante anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en uno de los 
diarios de mayor difusión de la provincia de Almería y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Adra (Almería), con 
audiencia a este municipio. Asimismo, se dará traslado de la 
Aprobación Inicial a los órganos y entidades administrativas 
que por sus competencias u objeto resulten afectadas por el 
Plan Especial para que emitan los pronunciamientos oportunos.

c) A la vista del resultado de los trámites previstos en el 
apartado anterior, la persona titular de la Dirección General de 
Urbanismo resolverá, en su caso, sobre la Aprobación Provi-
sional del Plan.

d) La Aprobación Definitiva corresponde a la persona titu-
lar de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

e) Tras la Aprobación Definitiva, el Plan Especial se inscri-
birá en los Registros Autonómico y Municipal de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios 
Catalogados y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Urbanismo para adoptar cuantas medidas sean precisas para 
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 7 de junio de 2011, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que des-
empeñan los trabajadores de la empresa Urbaser, S.A., 
que presta el servicio de limpieza viaria y recogida de 
residuos sólidos urbanos para el Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por los miembros del Comité de Empresa de Urbaser, 
S.A., en nombre y representación de los trabajadores de la 
empresa, que realiza el servicio de limpieza viaria y recogida 
de residuos sólidos urbanos para el Excmo. Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), ha sido convocada huelga de 
forma indefinida a partir del día 13 de junio de 2011, a las 
6,00 horas con paros totales en cada turno, que afecta a los 
trabajadores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
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curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Los trabajadores de la empresa Urbaser, S.A., realizan ser-
vicios de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos 
en el municipio de Jerez de la Frontera, teniendo la naturaleza 
de un servicio esencial para la comunidad, cual es el manteni-
miento de la salubridad, y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación 
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en 
la citada ciudad colisiona frontalmente con el derecho a la salud 
proclamado en el artículo 43 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último po-
sible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Urbaser, S.A., 
que presta el servicio de limpieza viaria y recogida de residuos 
sólidos urbanos para el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), la cual se iniciará el 13 de junio de 2011, 
a las 6,00 horas, con paros totales en cada turno, siendo de 
duración indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

a) Recogida de residuos sólidos urbanos:
- 3 camiones con su dotación habitual. 
- 1 Mecánico.
- 1 Inspector.
Se garantizará la recogida de basura de los Centros de Sa-

lud, Hospitales, Mercados y Colegios, así como los servicios con-
cretos que se fijen por la dirección de la empresa adjudicataria, a 
requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

b) Limpieza viaria:
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual de-

dicada a estas funciones, en días alternos. Estos días serán 
establecidos por la empresa, a propuesta del Excmo. Ayunta-
miento. Asimismo, se garantizará la limpieza viaria cercana a 
los Centros de Salud, Hospitales, Mercados y Colegios. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el re-
curso núm. 1324/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de mayo de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 2011 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL T.S.J.A., EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1324/11, 
INTERPUESTO POR DOÑA ANTONIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, con 
sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
núm. 1324/11, interpuesto por doña Antonia Jiménez Martínez 
contra la Resolución de 4 de abril de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
plazas básicas vacantes de Gestión de Función Administrativa, 
Ingenieros Técnicos Industriales y Trabajadores Sociales, y con-
tra Resolución de 18 de abril de 2011, de la misma Dirección 
General, por la que se desestima recurso potestativo de reposi-
ción interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 27 de mayo de 2011. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la 
Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1324/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
los interesados puedan comparecer ante dicho órgano juris-
diccional, en el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, 
personándose en forma legal. 

Sevilla, 27 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 


